-BORRADOR-

PÓLIZA DOLPHIN-SAFE PARA COMPAÑÍAS PROCESADORAS, IMPORTADORAS, AGENTES Y DISTRIBUIDORES
(EN MEMBRETE DE LA EMPRESA)

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA  reconoce la necesidad de una póliza para terminar con la práctica del acorralamiento intencional de delfines por las flotas pesqueras de redes de cerco y para acabar con el uso de redes de deriva en operaciones pesqueras, así como también la necesidad de eliminar el daño, acoso y / o la muerte de mamíferos marinos, aves marinas, tortugas marinas y otras especies no objetivo, y de reducir la captura de atunes juveniles, que son sacados ocasionalmente en las operaciones pesqueras.    NOMBRE DE LA COMPAÑÍA reconoce también la necesidad de reducir la captura incidental de aves marinas y otras especies no objetivo durante la pesca con líneas de anzuelos. 

Esta póliza cubre toda la compañía pesquera, así como también a la compañía hermana si la hubiere, y a todas las subsidiarias y afiliadas en el mundo. Esta deberá se la póliza oficial de NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA no utilizará redes de deriva ni redes agalleras de ningún tamaño durante sus operaciones de pesca, ni tampoco trasladará, cargará, venderá o almacenará productos alimenticios marinos capturados en tales redes.

2. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA no lanzará intencionalmente las redes de cerco en ó alrededor de mamíferos marinos durante ninguna de sus operaciones de pesca en ningún océano del mundo, no procesará, transbordará, acarreará, almacenará ó venderá productos de atún o cualquier otro producto de mar capturado encerrando intencionalmente mamíferos marinos en redes de cerco, en cualquier océano del mundo.

3. Para todo el atún capturado en el Océano Pacífico Oriental (OPO), NOMBRE DE LA COMPAÑÍA se asegurará de enviar al Programa Internacional de Monitoreo del Earth Island Institute (EII) la siguiente información y / o documentación, proveniente del barco que pesca, cada cargamento de atún, por cada viaje de pesca:

a. Una copia de la petición escrita del dueño del barco, de un certificado de la IATTC-CIAT, así como también un documento del representante y del dueño del barco de pesca, certificando que la embarcación no tiene Límites de Mortalidad de Delfines (LMD) asignados para ese año Ó que si la embarcación tiene asignación de Límites de Mortalidad de Delfines,  la IATTC-CIAT certifique que el barco no hizo uso de sus Límites de Mortalidad durante toda la faena de pesca durante la cual se pescó el atún;

b. Un certificado escrito tanto por el capitán como por el dueño de la embarcación de pesca, garantizando que durante todo el viaje de pesca ningún delfín fue perseguido, y ninguna red fue lanzada intencionalmente sobre mamíferos marinos, que ningún miembro de la tripulación cortó aletas de tiburón a bordo de la embarcación en ningún momento del viaje de pesca, y que todas las tortugas marinas capturadas incidentalmente fueron liberadas vivas y sin daño alguno, hasta lo máximo posible;

c. Para embarcaciones de red de cerco, se requiere una certificación de un oficial del gobierno en donde el barco fue matriculado (país de origen y bandera de la embarcación), en el que se especifique que la embarcación no utilizó más de dos lanchas rápidas durante toda la faena de pesca.
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d. Una copia de la bitácora del capitán o del técnico de pesca, detallando fecha, localización y hora de cada lance de pesca, duración del lance, cantidad (aproximada) de atún capturado por lance, y tipo de lance realizado (brisas, objetos flotantes, “Black spots”, cardúmen, etc.) al igual que el plano de carga del barco, en el que se detalle la cantidad de atún dispuesta en cada bodega;

e. El formato de Registro de Seguimiento de Atún (Tuna Tracking, TTF) llenado por el observador de la IATTC a bordo de la embarcación durante la faena de pesca, en el que se certifique que no hubo mortalidad de delfines durante toda el viaje, y

f. El certificado de Origen de Atún (Certificate of Origin, CFO) completado y firmado por un representante de la IATTC-CIAT ó por un oficial de gobierno.

4. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA exclusivamente venderá, comprará y distribuirá productos de atún, a compañías pesqueras / empacadoras / distribuidoras que tengan la póliza de Dolphin Safe confirmada y aprobada por el Earth Island Institute (EII).

5. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA no tiene y no tendrá, ni operará, ninguna embarcación que tenga incorporado el sistema de factoría a bordo, troleo de camarones u otro tipo de operaciones similares en las que se perjudique la integridad ecológica de los océanos, durante las operaciones de pesca. Tampoco NOMBRE DE LA COMPAÑÍA procesará, transbordará, cargará, venderá o almacenará productos de mar capturados por barcos que incorporen sistemas de factorías, troleos de camarones, u otros tipos de operaciones de troleo que afecten la integridad ecológica de los océanos durante las actividades de pesca. 

6. NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS permitirá a los monitores del Earth Island Institute (EII) subir a todas las embarcaciones y barcos cargueros, en cualquier momento, para observar las operaciones de pesca, la carga y descarga del pescado y / o el trasbordo, inspeccionar las bitácoras de pesca, los manifiestos de la embarcación, recibos, bodegas de almacenamiento, entrevistar a los observadores y / o miembros de la tripulación, etc. Así como también permitirá el acceso a los lugares de descarga o trasbordo de pescado (puertos, etc.), cuartos fríos de almacenamiento o congeladores, vehículos de transporte (camiones) y cualquier otro lugar y / o documentación requerida por el EII.

7. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA hará un esfuerzo sincero en reducir la captura incidental en cada operación de pesca, utilizando métodos reconocidos por la FFA, la FAO, Naciones Unidas, el Earth Island Institute, y otras organizaciones científicas y ambientalistas, que conduzcan a la reducción de la pesca no objetivo. Dichos métodos incluyen el uso de ojos de malla más grandes, alarmas acústicas en las redes, la liberación, en la medida posible, de las especies no objetivo aún vivas, tales como tortugas, tiburones, mamíferos marinos, aves, etc. , así como también otros métodos. 

8. En el caso de embarcaciones con líneas de anzuelos, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA incorporará aparejos efectivos tales como tubos, bolsas de aves o ¨tori lines¨, para liberar vivas las aves marinas que se aproximan a los anzuelos con carnada, trabajando así para reducir el daño o la muerte de aves marinas, tortugas marinas y otras especies no objetivo durante las operaciones de pesca.
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9. Para evitar causar daño o muerte a mamíferos marinos y otras especies no objetivo, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA exigirá a los miembros de las tripulaciones de los barcos pesqueros y cargueros, nunca realizar lances intencionales sobre mamíferos marinos y por seguridad implementar medidas apropiadas en las operaciones de pesca, tales como, y no limitadas a estas, subir las redes sólo cuando los mamíferos marinos han sido liberados con seguridad y vivos (sin la utilización de explosivos o armas de fuego) del área de pesca, y / o cuidadosamente liberar a los mamíferos marinos y las tortugas marinas vivos y sin daño alguno, en lo posible y sin lugar a duda, de las redes de pesca.

10. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA prohíbe a cualquier persona, incluyendo a los capitanes de la tripulación, a bordo del barco de pesca o carguero, disparar, arponear, picar, o dañar de cualquier manera, intencionalmente, a mamíferos marinos, prohíbe también consumir carne de mamíferos marinos o utilizar la carne u otras partes del cuerpo como carnada, ó para la venta (dientes, grasa, carne, etc.)

11. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA prohíbe a cualquier persona a bordo del barco de pesca o carguero, participar en actividades de aleteo de tiburones. Todo tiburón capturado accidentalmente en las redes será liberado vivo, hasta donde sea posible, sin daño o pérdida de vidas humanas.

12. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, sus subsidiarias y afiliadas en el mundo no participan en, o sacan provecho de, así como tampoco la compañía está conectada con compañías que estén involucradas en operaciones balleneras, pesca dirigida a delfines, aleteo de tiburones, ó la venta, importación, exportación, almacenamiento de carne de ballena / delfín, partes ó carne de tortugas marinas, aletas de tiburones ó el procesamiento de partes de mamíferos marinos, tortugas marinas ó aletas de tiburón.


13. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA prohíbe ha compra ó venta de todo atún que haya sido capturado sin nacionalidad ó en áreas internacionalmente designadas como protegidas, en donde la pesca comercial se prohíbe, incluyendo las 40 millas náuticas de la Reserva Natural de Galápagos (Ecuador), el parque Nacional Isla Colos (Costa Rica), y cualquier otra parea protegida similar.

14. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA estipula como una condición en todos sus contratos con compañías pesqueras, empacadoras, agentes, importadores y distribuidores que todo cargamento de atún que sea encontrado violando esta póliza y / ó los estándares Dolphin Safe del EII, será rechazado con cargo de costos de daño y perjuicio a la compañía pesquera / empacadora / agente / importador / distribuidor, y una repetición de un embarque similar resultará en la cancelación de las negociaciones comerciales.

15. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA no comprará o procesará ningún atún capturado por barcos que son señalados como barcos con pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) por medio de los listados de las comisiones internacionales de atún. El Earth Island Institute se reserva el derecho de confirmar el status legal de tales barcos para asegurarse que el cambio de estado del barco se refleje en este acuerdo.
16. Si la póliza de NOMBRE DE LA COMPAÑÍA cambia de alguna manera los enunciados anteriores, el EII será notificado de inmediato vía e-mail, y posteriormente con una confirmación escrita.
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Firma y Fecha,

_____________________

(Presidente y / o  C.E.O de la compañía)




Revised July 18 , 2003
h

